Resolución No. TAT-2965-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las

diez horas con once minutos del día Dos de Mayo del Dos Mil Dieciséis.
-------
Se conoce por este medio de Gestión de Reconocimiento de Beneficiaria/Heredera en cuanto a RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y NULIDAD ABSOLUTA, presentados por la señora MMG, portadora de la cédula de identidad número …., contra el Artículo No. 7.8 de la Sesión Ordinaria No. 68-2015, de fecha 03 de Diciembre del 2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.-EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-043-16.‑
Resultando

1.-
Mediante el Artículo No. 7.8 de su Sesión Ordinaria No. 68-2015, de

fecha 03 de Diciembre del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso:

..."POR TANTO, SE ACUERDA por unanimidad:

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2015-003850, todas las recomendaciones emitidas en el informe dicho, el cual

forma parte integral de este acuerdo.

2. Rechazar la solicitud que formula la señora MMG, para que se transfiera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TA …, del causante CMS, con fundamento en la Ley N° 7969, en razón del incumplimiento legal al inciso d) del artículo 48 de la Ley N° 7969, ya que no logró acreditar el cumplimiento de alguno de los presupuestos legales exigidos para poder ser acreedor a eximirse de la conducción de la unidad TA …., por cuanto no posee licencia C​1 y Código de conductor.

3. Archivar la solicitud y cancelar el derecho de concesión de la placa TA …, en virtud de que el concesionario, señor CMS falleció el 10 de marzo del 2015 y la solicitante del traspaso "MORTIS CAUSA", señora MMG, no cumplió en tiempo y forma con los requisitos legales exigidos y prevenidos por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, lo anterior con fundamento en los establecido en el artículo 264 de la Ley General de Administración Pública, en los requisitos exigidos en la Ley 7969 y determinados en el Manual sobre Requisitos del Consejo de Transporte Público.

4. Notificar a la Dirección General de la Policía de Tránsito para que proceda a recoger la placa dadas en concesión con el número TA …, a fin de que la ponga a las órdenes del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, el cual hará el trámite correspondiente ante el Registro Público de la Propiedad de Bienes Muebles, todo en acatamiento de los acuerdos adoptados por la Junta Directiva sobre esta situación.

5. Notifíquese: MMG a los correos…/ Dirección Ejecutiva a los correos mfallas@ctp.go.cr y sfonseca@ctp.go.cr /Departamento Financiero al correo msalas@ctp.go.cr / Departamento de Administración de Concesiones y Permisos al correo jbaltodano@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DAJ 2015-3850) / Dirección de Asuntos Jurídicos al correo scerdas@ctp.go.cr /Dirección General de la Policía de Tránsito al correo mcalderon@mopt go .cr .
6.       Se declara firme.-"...
0.- Comunicada que fuera del Acuerdo antes determinado, la Señora MG, quien fuera la Real Petente en cuanto a la Gestión que Generó el Acuerdo antes Transcrito, mediante Memorial del 16 de Diciembre del 2015 interpone formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio y Nulidad en contra del Artículo No. 7.8 de la Sesión Ordinaria No. 68-2015, de fecha 03 de Diciembre del 2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; señalando que ella es la BENEFICIARIA (Titular) de su Padre, CMS, quien fuera Concesionario Titular de la Placa TA-… y que como tal, COMO MUJER JEFA DE HOGAR, LE CORRESPONDE EL ASUMIR LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA TITULAR Y COMO HIJA (PARIENTE DIRECTA) DEL CONCESIONARIO PRECEDENTE, LE CORRESPONDE LA ASIGNACIÓN DIRECTA DE LA PLACA DICHA SIN MAYORES REQUISITOS. Siendo de su criterio que No Existe Fundamento debido en lo que Argumenta el Consejo de Transporte Público para Denegarle el Traspaso de Concesión Mortis Causa, a tenor de lo Dispuesto por la Ley No. 8955. Y, menos aún, para Cancelar la Concesión de Interés.
1.- Por medio de su Acuerdo No. 7.8.3 de su Sesión Ordinaria No. 05-2016 del 04 de Febrero del 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce de la Revocatoria y Nulidad Primarias y determina el RECHAZO de las mismas, con Fundamento en lo Recomendado por su Dirección de Asesoría Jurídica en su Oficio No. DAJ-2016000310 del 29 de Enero del 2016. Elevando ante este Tribunal la Apelación y Nulidad subsidiarias y respectivas.
2.- Mediante nuestra Resolución No. TAT-2935-2016 de las 10:24 horas del día 29 de Febrero del 2016, este Tribunal dispuso DECLARAR SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y la NULIDAD ABSOLUTA concomitante, presentados por la señora MMG, portadora de la cédula de identidad número …, contra el Artículo No. 7.8 de la Sesión Ordinaria No. 68-2015, de fecha 03 de Diciembre del 2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
3.- Por medio de escrito simple (una hoja) sin fecha, presentado ante el Consejo de Transporte Público el día 22 de Febrero del 2016, las Señoras MMG y RMGM, aducen que en Proceso Sucesorio debido se determinó a DRM como Heredera del Concesionario Fallecido de la Placa TA-…. Y que pese a lo definido en la Resolución dicha de este Tribunal, debe de atender lo que se ha dispuesto en el Sucesorio aludido.

6.-
En estima de lo anterior, en mérito de los Deberes/Derechos de Respuesta y de Justicia y conforme lo Términos y Prescripciones de Ley, procede a conocer y definir este Tribunal.

REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,

Considerando Único

En Primera Instancia, es claro que este Tribunal lo que vino a definir mediante su Resolución No. TAT-2935-2016 fue lo atinente a la disputa jurídica que se generó cuando el Consejo de Transporte Público Resolvió una Gestión de Traspaso de Concesión realizada por MMG a su favor. Misma que fuera rechazada, ordenándose la Cancelación de la Concesión por falencia de un Concesionario debido. No así ninguna Gestión de Traspaso a favor de la SRMGM. La cual sería una cuestión aparte y que debería de tramitarse particularmente, según corresponda, en el ámbito del Consejo de Transporte Público.

Lo cierto es que el Caso de DM el que se definió ya y en cuanto al mismo no cabe gestión adicional alguna, ni el que este Tribunal proceda a definir ahora algo enteramente nuevo como lo es lo que se refiere en cuanto a la Condición de DRMG como Heredera Declarada en cuanto a la Concesión de Taxi Placas TA-…..

Se suma a lo anterior el hecho de que con el Escrito que se presenta, no se acompaña ninguna prueba sobre lo que se indica en él mismo, en cuanto a la Condición de DRM como Heredera de la Concesión aludida (Principio de Carga de la Prueba).

Así las cosas, en cuanto al asunto en particular y conforme a lo expuesto, deben estar las Gestionantes a lo que ya se dispuso mediante nuestra Resolución No. TAT-2935-2016 de las 10:24 horas del día 29 de Febrero del 2016.

Y en lo que respecta a la Transmisibilidad de Derecho de Concesión de Taxi Vía Herencia y/o Proceso Sucesorio, luego de la Promulgación de la Ley No. 9027, es relevante remitir a las partes a lo expuesto por este Tribunal en su Resolución No. TAT-2710-2015 de las 10:35 horas del día 28 de Agosto del 2015.

En fin y según lo acotado supra, la gestión que se nos remite y que se atiende devienen en Improcedente, debiendo así declararse.

Por Tanto

I.- Conforme lo apuntado supra, se dispone RECHAZAR por Improcedente la Gestión de Reconocimiento de Beneficiaria/Heredera incoado en cuanto a RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y la NULIDAD ABSOLUTA, presentado por la señora MMG, portadora de la cédula de identidad número…, contra el Artículo No. 7.8 de la Sesión Ordinaria No. 68-2015, de fecha 03 de Diciembre del 2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
         Lic. Mario Quesada Aguirre
                  Licda. Marta Luz Pérez Peláez

          JUEZ                                                           JUEZA


